
 
 
 

Capitán Sarmiento, diciembre 05 de 2025.- 
 

 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE CAPITAN SARMIENTO 

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA NRO. 3057/2025.- 

ARTICULO 1: Estimase  en   la  suma  $ 17.724.215.198.07  (Pesos  diecisiete   mil   setecientos 
------------------- veinticuatro millones doscientos quince mil ciento noventa y ocho con siete 
centavos) los Recursos destinados a la financiación del Presupuesto General de Gastos del 
Ejercicio 2026 de la Municipalidad de Capitán Sarmiento, de conformidad a la planilla que como 
detalle del Cálculo de Recursos forma parte de la presente Ordenanza.- 
 
ARTICULO 2: Fijase  en  la  suma   de  $17.724.215.198.07 (Pesos   diecisiete   mil   setecientos 
------------------- veinticuatro millones doscientos quince mil ciento noventa y ocho con siete 
centavos), el Presupuesto General de Gastos para el Ejercicio 2026 de acuerdo a las planillas 
anexas que forman parte integrante de la presente Ordenanza.- 
 
ARTICULO 3: Establécese el sueldo mínimo en Pesos trescientos ochenta y cinco mil seiscientos 
------------------- setenta y tres con 80/100 ($ 385.673,80.-) para los agentes que revistan la 
condición de Administrativo/ Inspección 10 de la Planta Permanente y que cumplan el horario 
completo de la Administración Comunal (30 horas).-  
 
ARTICULO 4: Fijase  la  dotación  de  personal  para  el  conjunto del Departamento Ejecutivo y 
------------------- Deliberativo en 483 cargos. Correspondiendo 369 a los cargos ocupados, 6 a los 
cargos reservados, 26 a cargos vacantes, 69 vacantes sin presupuestar, 0 Pasantes, 5 Becarios, 
pasantes/becarios vacantes 8.- 
 
ARTICULO 5: Fijase una Bonificación Remunerativa Salud para el personal de Planta Temporaria 
------------------ y Permanente, dichas bonificaciones serán estipuladas por un importe fijo y 
asignadas por el Departamento Ejecutivo  para el personal dependiente de esa área, las siguientes 
bonificaciones: 
 
- BONIFICACION REMUNERATIVA ENFERMERIA 
- BONIFICACION REMUNERATIVA INSTRUMENTADORA QUIRURGICA 
- BONIFICACION REMUNERATIVA ESTERILIZACIÓN 
- BONIFICACION REMUNERATIVA SERVICIO 
- BONIFICACION REMUNERATIVA HEMOTERAPIA 



 
ARTICULO 6: Fijase  una  Bonificación  No  Remunerativa  Salud  para  el  personal  de  Planta 
------------------ Temporaria y Permanente que revistan como Personal Profesional, dichas 
bonificaciones serán estipuladas por un importe fijo y asignadas por el Departamento Ejecutivo 
para el personal dependiente de esa área y de acuerdo  al informe de las guardias realizadas  y 
expedida mensualmente por las autoridades de Salud, las siguientes bonificaciones: 

- BON. NO. REMUNERATIVA DISPONIBILIDAD (guardias pasivas) 
- GUARDIAS GENERAL 
- GUARDIAS U.T.I. 
- GUARDIAS C.A.P.S. 
- COMPLEMENTARIA  

 
ARTICULO 7: Fijase una  Bonificación No Remunerativa  Asignación  Estimulo para el personal 
------------------ becario, que cumplan funciones en las áreas que así lo requieran,  dichas 
bonificaciones serán asignadas por el Departamento Ejecutivo.- 
 
ARTICULO 8: Fíjase  un  Adicional  Remunerativo  para  el  personal  de  planta  permanente  y 
------------------ temporaria. Estos adicionales serán asignados por el Departamento Ejecutivo – o 
por el Presidente del HCD, para el personal dependiente de esa área – fijando el importe y los 
agentes beneficiados. Tendrán derecho a la presente bonificación los agentes que desempeñen 
tareas u oficios específicos en áreas determinadas. Se anexará a las bonificaciones ya creadas 
oportunamente, los siguientes:  
 

 ADICIONAL JEFE DE DIVISIÓN 

 ADICIONAL RECOLECTOR SUPLENTE 

 
ARTICULO 9: Fijase una compensación por Gastos de Representación para la Sra. Intendente la 
------------------  que será equivalente al 10 % (Diez por ciento) del sueldo básico del Intendente 
Municipal, vigente al momento de su liquidación en forma mensual.-     
 
ARTICULO 10: Facultase  al  Departamento   Ejecutivo  a   efectuar  Transferencias  de   Créditos 
-------------------- Presupuestarios entre programas de una misma Jurisdicción en sus respectivos 
Presupuestos de Gastos, con la sola limitación de conservar crédito suficiente para cubrir los 
compromisos del Ejercicio, en los términos del Artículo 121 de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades.- 
 
ARTICULO 11: Facultase  al  Departamento  Ejecutivo a  incorporar al Cálculo de Recursos los 
--------------------- saldos de fondos con afectación al 31 de diciembre de 2025. Paralelamente 
deberá ampliar el Presupuesto de Gastos reforzando créditos de partidas existentes o incorporando 
conceptos no previstos. - 
 



 
ARTICULO 12: Fijase  para  el  Personal  Permanente, Temporario  y  Superior  los conceptos y 
--------------------- montos en materia de asignaciones familiares que en cada caso establezca el 
Gobierno Nacional.- 
 

ARTICULO 13: Los  Decretos  que  dicte el Departamento  Ejecutivo  serán  refrendados por  el 
-------------------- Intendente Municipal, la Secretaria General de Gobierno y el Secretario del área 
respectiva.- 
 
ARTICULO 14: De forma.- 
 

SALA DE SESIONES DEL H.C.D., DICIEMBRE 04 DE 2025.- 
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CONCEJO DELIBERANTE
CAPITAN SARMIENTO

11 NOV 2025

PolhckNeubido 10:30h

MESA DE ENTRADA

MUNICIPALIDA

AIN SARIENT
O

Capitán Sarmiento, 11 de Noviembre de 2025

VISTO:

Que el Departamento Ejecutivo ha elevado el Proyecto de Ordenanza del Presupuesto General de
Gastos y Recursos para el año 2026 como dispone el Artículo 109° de la Ley Orgánica de las
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires N° 6.769/58; y

CONSIDERANDO:

Que el total de los Recursos y Gastos presupuestados para el Ejercicio Fiscal 2026
asciende a la suma de $ 17.724.215.198.07 (Pesos Diecisiete Mil Setecientos Veinticuatro millones
Doscientos Quince Mil Ciento Noventa y Ocho con Siete Centavos)

Que en la denominada Jurisdicción Provincial se prevén ingresos agrupados de la

siguiente manera: 6.526.898.775.- en concepto de Coparticipación Provincial Ley 10.559, Artículo 10.
$ 309.808.615,00.- por Convenio de Descentralización Tributaria; $ 63.622.521,00.- por Juegos de Azar;
$$41.232.346.- Сорarticipación por Ingresos Brutos;

Que en otros conceptos tributarios se prevé percibir: $ 24.125.397,00.- por Fondo
FPS y SA Trat. de Residuos; $ 347.758.868,00.- por Fondo de Fortalecimiento de Recursos Municipales;
$139.330.352,00.- por Fondo Municipal de Inclusión Social;

Que los Recursos Afectados de Origen Provincial destinados a la Policía Comunal
han de representar $ 94.418.329,00.-

Que de lo antes expuesto surge que se recibirán por Jurisdicción Provincial a modo
de Ingresos Tributarios $ 7.547.195.203,00.-:

Que para dicho ejercicio se estima por Ingresos No Tributarios, la suma

$ 8.616.436.953,00.-, otros recursos varios de $ 614.398.020,00.-;
de

Que los recursos afectados de Origen Nacional corresponden a obras públicas
licitadas y adjudicadas, por un monto de $ 70.977.457,74.-, el Fondo de Educación, Cultura, Ciencia y
Tecnología Ley Nacional 26075 $ 801.747.648,00.-;

Que los Recursos Afectados de Origen Provincial correspondientes al Programa
Integral al Discapacitado; $ 12.626.078,00.- por fondo de Financiamiento de Acción Social:
$49.078.342,00.-;

Que los recursos afectados de Origen Provincial corresponden a obras públicas
licitadas y adjudicadas, por un monto de $ 11.755.496,33.-:

Por todo ello, la Intendente Municipal solicita a ese Honorable Cuerpo la sanción del siguiente:

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1: Estimase en la suma $ 17.724.215.198.07 (Pesos Diecisiete Mil Setecientos Veinticuatro

Millones Doscientos Quince Mil Ciento Noventa y Ocho con Siete Centavos) los Recursos destinados a la

financiación del Presupuesto General de Gastos del Ejercicio 2026 de la Municipalidad de Capitán
Sarmiento, de conformidad a la planilla que como detalle del Cálculo de Recursos forma parte del
presente Proyecto.-

ARTÍCULO 2: Fijase en la suma de $ 17.724.215.198.07 (Pesos Diecisiete Mil Setecientos Veinticuatro
Millones Doscientos Quince Mil Ciento Noventa y Ocho con Siete Centavos), el Presupuesto General de
Gastos para el Ejercicio 2026 de acuerdo a las planillas anexas que forman parte integrante del presente
Proyecto. -

ARTICULO 3: Establécese el sueldo mínimo en Pesos Trescientos Ochenta y Cinco Mil Seiscientos
Setenta y Tres con 80/100 ($ 385.673,80.-) para los agentes que revistan la condición de Administrativo/

Inspección 10 de la Planta Permanente y que cumplan el horario completo de la Administración Comunal
(30 horas).

ARTICULO 4: Fijase la dotación de personal para el conjunto del Departamento Ejecutivo y Deliberativo
en 483 cargos. Correspondiendo 369 a los cargos ocupados, 6 a los cargos reservados, 26 a cargos
vacantes, 69 vacantes sin presupuestar, 0 Pasantes, 5 Becarios, pasantes/becarios vacantes 8.-

ARTICULO 5: Fijase una Bonificación Remunerativa Salud para el personal de Planta Temporaria y
Permanente, dichas bonificaciones serán estipuladas por un importe fijo y asignadas por el Departamento
Ejecutivo para el personal dependiente de esa área, las siguientes bonificaciones:

-BONIFICACION REMUNERATIVA ENFERMERIA

- BONIFICACION REMUNERATIVA INSTRUMENTADORA QUIRURGICA
- BONIFICACION REMUNERATIVA ESTERILIZACIÓN
-BONIFICACION REMUNERATIVA SERVICIO
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BONIFICACION REMUNERATIVA HEMOTERAPIA

ARTICULO 6: Fijase una Bonificación No Remunerativa Salud para el personal de Planta Temporaria y
Permanente que revistan como Personal Profesional, dichas bonificaciones serán estipuladas por un
importe fijo y asignadas por el Departamento Ejecutivo para el personal dependiente de esa área y de
acuerdo al informe de las guardias realizadas y expedida mensualmente por las autoridades de Salud,
las siguientes bonificaciones:

BON. NO. REMUNERATIVA DISPONIBILIDAD (guardias pasivas)
GUARDIAS GENERAL
GUARDIAS U.T.I.

GUARDIAS C.A.P.S.

COMPLEMENTARIA

MUNICIPALIDAo
03

AN 
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ARTICULO 7: Fijase una Bonificación No Remunerativa Asignación Estimulo para el personal becario,
que cumplan funciones en las áreas que así lo requieran, dichas bonificaciones serán asignadas por el
Departamento Ejecutivo.-

ARTICULO 8: Fíjase un Adicional Remunerativo para el personal de planta permanente y temporaria.
Estos adicionales serán asignados por el Departamento Ejecutivo - o por el Presidente del HCD, para el
personal dependiente de esa área - fijando el importe y los agentes beneficiados. Tendrán derecho a la

presente bonificación los agentes que desempeñen tareas u oficios específicos en áreas determinadas.
Se anexará a las bonificaciones ya creadas oportunamente, los siguientes:

ADICIONAL JEFE DE DIVISIÓN

ADICIONAL RECOLECTOR SUPLENTE

ARTUCULO 9: Fijase una compensación por Gastos de Representación para la Sra. Intendente la que
será equivalente al 10% (Diez por ciento) del sueldo básico del Intendente Municipal, vigente al momento
de su liquidación en forma mensual. -

ARTICULO 10: Facultase al Departamento Ejecutivo a efectuar Transferencias de Créditos Presupuestarios

entre programas de una misma Jurisdicción en sus respectivos Presupuestos de Gastos, con la sola

limitación de conservar crédito suficiente para cubrir los compromisos del Ejercicio, en los términos del
Artículo 121 de la Ley Orgánica de las Municipalidades. -

ARTICULO 11: Facultase al Departamento Ejecutivo a incorporar al Cálculo de Recursos los saldos de
fondos con afectación al 31 de diciembre de 2025. Paralelamente deberá ampliar el Presupuesto de
Gastos reforzando créditos de partidas existentes o incorporando conceptos no previstos. -

ARTICULO 12: Fijase para el Personal Permanente, Temporario y Superior los conceptos y montos en
materia de asignaciones familiares que en cada caso establezca el Gobierno Nacional.-

ARTÍCULO 13: Los Decretos que dicte el Departamento Ejecutivo serán refrendados por el Intendente
Municipal, la Secretaria General de Gobierno y el Secretario del área respectiva.-

ARTÍCULO 14: De forma.-

FIRMADO: FERNANDA ASTORINO HURTADO

CLAUDIA NERINA CANAL =

INTENDENTE MUNICIPAL

SEC. GRAL. DE GOBIERNO

салаете
Canal Ciausia Nering

SECRETARIAGENERME DE GOBIERNO

Astoki
INTENDEN
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